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Purificación, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

REF. Proceso Ejecutivo singular de menor cuantía de BANCO DE 

BOGOA S.A. –SUBROGATARIO FRG- contra ELB CONSTRUYAMOS SAS, 

MAGDALENA PLAZA HOTEL SAS, EUGENIO LOZANO BOCANEGRA. Rad: 73-

585-40-89-001-2017-00126-00 (6054). 

Se abstiene el despacho de tener en cuenta el poder que CENTRAL DE 

INVERSIONES SA, representada por su apoderado general VICTOR MANUEL 
SOTO LOPEZ, que le confiere a la Sociedad IMA CONSULTORES, con 

NIT.809003058, en razón a que CISA SA no está reconocida dentro del proceso 
ni como cesionaria ni como subrogataría; aunado a esto, no se allega el 
certificado de existencia y representación de IMA CONSULTORES. 

Notifíquese. 

La Juez, 
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